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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 06181/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06181/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06181/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto que por returno presento la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, las Reglas de Operación del Programa de Becas a alumnos de preescolar, primaria y secundaria de las diferentes escuelas del municipio para el ejercicio fiscal de 2019.
Del expediente electrónico del SAIMEX se advierte que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó que no contaba con el programa de becas solicitado; sin embargo, adjuntó la información federal relativa al programa de becas para el Bienestar Benito Juárez de Educación Básica
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito, manifestando como agravio que, resultaba contradictoria la respuesta del SUJETO OBLIGADO, toda vez que, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación había remitido información del programa federal Becas para el Bienestar Benito Juárez de Educación Básica y que dicho servidor público había informado al Director de Educación, a través del oficio VCHS/DP/885/2019, que las Reglas de Operación de ese programa se estaban elaborando.
Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y así ordenar la entrega vía el SAIMEX, de lo siguiente: 
“Las Reglas de Operación del Programa de becas para estudiantes de escasos recursos inscritos en escuelas públicas de nivel primaria, secundaria general, técnica y telesecundaria, del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal de 2019.”
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimo que se debió considerar la salvedad en la que se indicara que para el caso de no haber generado la información que se ordena por no haberse concluido la elaboración de las Reglas de Operación del Programa de Becas, bastaría con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la resolución. 
Lo anterior, obedece a que si bien es cierto, el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2019, refiere en sus artículos 185 y 186 que dentro de la estructura del Sujeto Obligado se encuentra la Dirección de Educación, la cual es la encargada de implementar políticas públicas y programas sociales, así como celebrar convenios con las autoridades federales, estatales y con la iniciativa privada para apoyar la realización de dichos programas en beneficio de la educación en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, lo cierto es que, el propio Ayuntamiento refirió en el oficio que adjuntó el Recurrente que, la Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación (UIPPE), se encontraba elaborando las Reglas de operación solicitadas, por lo que no se tiene certeza de que a la fecha de notificación de la presente resolución, estas ya se encuentren vigentes. 
En este sentido, debe señalarse que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el ejercicio de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues se considera que debió incluirse la salvedad para la información que se ordena en resolutivo SEGUNDO para el caso de no haber generado la información que se ordena por no haberse concluido la elaboración de las Reglas de Operación del Programa de Becas, bastando con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE. 
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COMISIONADA
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